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RESOLUC¡ON de la, Direcci-ón General ele Montes,
Caza y Pesca Fluvt.al por la que se convoca con
curso-oposición para la. provisión de nueve plaza.'l
vacantes de la categoría d.e Guarda en el Cuerpo
de Guardería ele Pp8ca ConHnpntal del E,~tado.

Existiendo actualmente en el Cuerpo de Guardería de Pesca
Continental del Estado, dependiente del Servicio de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Nacionales, nueve plazas vacantes de
la categoría de Guarda, que se precisan cubrir, de conformidad
con la Reglamentación general para el ingreso en la Adminis
tración pú.blica, aprobada por Decreto 1411/19'618, de 2,7 de ju·
nlo, y prevIa conformidad de la Dirección General de la Función
Pública, se resuelve cubrir las mencionadas plazas, de acuerdo
con las bases que a continuación figuran:

Las plazas citadas corresponden a las siguientes Comisarias
del servicio de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Primera Comisaría, dos; segunda ComiBa,ria. dos: tercera C~
misaris.. dos; cuarta. Comisaría, dos; sexta Comisaria, una.

BAS'RS D'R LA CONVOCATQR,TA

l. Normas generales

1.1. NÚMERO DE PLAZAS

Se convocan ¡pruebas selectivas para la provisión de nueve
plazas en el Cuerpo de Guardería de Pesca Continental del
Estado, más las vacantes que se puedan producir desde la pu
blicación de esta convocatoria hasta que finalice el plazo de
~tación de las instancias solicitando tomar parte en la
misma.

J.::!. CARACTERÍSTICAS DIo; LAS PLAZAS

a) De orden re.rl1amentario

Las normas por las que Be rigen las plazas corresponden
8'1 articUlO 51 de la Ley de 20 de febrero de 1942 y al Regla
mento del Cuerpo <le Guarderia de Pesca Continental del Es
tado. a,proha.do por De'creta de 23 de julio de 19'5.1.

h) De orden retribut:it'o

Las retribuciones de las citada,," plazas son las que figuran
en el capítulo I del presupuesto autónomo de gastos del Servido
41e PI?SCfl, Continental, Cm'.a y ParquN\ Nacjona.1e,<;.

~. Requisitos de los (':wdi-da-tos

Para ser admi-tido :.t la pl'ú,ctka de las pl'ueba,s :,electivas
r.,el'á necesario reuniT' las siguientes condIciones:

;¿.l. GENERAl,ES

a) Ser eSPallOl.
b) Haber cumplido los veintItrés aüos y no exceder de los

tn'lnta y cuatro.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que le imposi

bilite para el desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. ~l Servicio del Estado o de la Administracion local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones ¡públicas.

e) Acreditar aptitud füüca para el but'"n desempeño del cargo.

2.2. DOCUNJENrACIÓN

Los que en su día fueran admitidos para ingreso en el
Cuerpo de Guarderia de Pesca Continental del Estado deberán
presentar, dentro de los treinta días siguientes, contando desde
la fecha en que &e les notifique RU admisión en el Cuerpo. los
documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
b) Certificado negativo de antecedentes penales.
c) Oertificado médico. expedido en impreso oficiaL
d) Certificado o documento anlÍlogo, justificativo de haber

cumplido los deberes del servicio militar.
e) Declaración jurada del interesado. haciendo conetar no

haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Organismo del Es
tado o de la Administración Local.

f) Dos fotografías tamaño carnet.

2.3 EXCEPCIONES

Los que tuvieren la condición de funciona.rio público están
exentos de ¡presentar los documentos mencionados anteriormente,
debiendo presentar certiflcaciún del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición v cuantas circunstan-
cias consten en 811 hoja de servido. ..

2.4. DR ORDEN PERSONAL

Se esti.(nará como nota favorable haber prestado con ante
rioridad servicios de guardería. y muy especIalmente el haber
realizado con aprovechamiento cursos de fonnac1ón en las Es
CUelas de Capataces FOl'f'stale8., (lt>pe-ndienF3 del MInisterl0 d~

Agricultura..

3. Solicitudes

3.1. FORMA

Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas selec
tivas deberán hacer constar en su solicitud lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos laR requisitos exigidos en
la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jmar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
.v demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. ORGANOS A QUIEN SE DffiIGEN

Las solicitudes se dirigirán al Director general de Montea,
Gaza y Pesca Fluvial, debidamente reintegradas.

3.3. PLAZO DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación será de treinta dias, contados desde
el siguiente al de la. publicación de la. convocatoria en el dlole
Un OficIal del Estado~.

3.4, LUGAR DE PRESENTACIÓN

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral del Servicio de Pesca Continent-al, Caza y parques Nacio
nales, sito en la calle del General Sanjurjo, número 47, tercero.
Madrid..,), o en los lugares que determine el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. .

4. Admisión de candidatos

4.1. LISTA PROVISIONAL

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
~cción ~~eral de Montes, Caza y Pesca Fluvial aprobará la
lista prOVISional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública.
en el «'Boletín Oficial del Estado».

4.2. ERRORES EN LAS SOLICITUDES

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. RECLAMACIONES CONTRA 1.A LISTA PROVISIONAL

Contra la J1s.ta provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de qUlDce días a partir del siguiente a su publi
cación en el «(Boletín Oflcial del. Estado» reclamación. de acuer
d.o con f'l artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tIVO.

4.4. LIsTA DEFmUIVA

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la. re
solución QUe se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por la que se a¡prueba la lista definitiva.

4.5. RECURSOS CONTRA LA LISTA DEFINITIVA

Contra la resolución definitiva ¡podrán los interesados inter
poner recurso en el plazo y la forma establecida en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1. TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal ca.lificador designado al efecto por esta Direc
ción General estará constituido en la forma que se previene
en el apartado siguiente.

5.2. COMPOSICIÓN DE 'I'RIBUNAL

EstartL compuesto por: el Ingeniero Jefe de Personal del
Servicio de Pesca. Continental, Caza y Parques Nacionales. como
Presidente; el Ing€niero Jefe de la Sección de Pesca de dicho
Servicio, como Vocal, y el Ayudante de Montes adscrito a la
Jefatura, como secretario del mismo. Este Tribunal podrá ac
tuar, por delegación expresa, a través de cualquiera de las siete
Comisarías del citado Servicio. figurando en estos casos el In
geniero J,efe de la Comisaria que corresponde como Presidente;
un Ingeniero de Montes designado por el Jefe del Distrtto
Forestal de la provincia como Vocal, y el Ayudante o Perito
de \'Tontes adRcrito a la Comisaria afectada como Secretario.

5.3. ABSTENCIÓN

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificando a la autoridad cuando concurran circlUlstancias pre
vistas en el articulo 2{} de la Ley de Proeedimiento Admini~

tra.tivo.
5.4. RECUSACIÓN

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del TrlblUlal
cuando concurran las clrcunata.nc1as previstas en el artículo 20
de la Ley <le Procedimiento Admlnlatr"tlvo.



B. O. del t;:.-Núm. 276 18 noviembr" 1969 ] 7981

G. Comi.enzo y desarrollo de las pn:rebu.,<¡ ~f."CUva.s

6.1. ST.sTEM~ Si\U":c'I'IVO

l,a selección de los asp·irantf's !;eo re~1Iiz3r~ 1Uf'dlant-e el :-,:i,$,-.
l.~ma de- oposlciún. que COnSf:lT;\ di"' l:l\ ~ig¡rif'ntN; pruehfl.'~·

a) Prueba generaL
Primer ejercicio: Escritura. a.l dietado.
Segundo ejercicio: Resolver problf'mas sobre las cuatro rf"gla...~.

sistema métrico decimal y formas geométri<:as elementalM, W'
e:ún el temario que se acompaüa como a-nf":o único.

b) Prueba profesional.

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre la Ley
de Pesca Fluvial de 20 de febrero de Hl42 y BU Reglamento de
6 de abril de 1943,.

Segundo ejercicio: Tener conocjmientos elementales sobre las
especies qUe pueblan las masas de agua continp-ntales española.<;,

6.2. COMIEN7,O

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y pI comienzo de los ejerct
dos.

6.3. IDENTIFICACIÓN DE LOS OPOSITORES

El Tribunal podrá requerir en cualquier moment,o a los opo
sil"rores pa.ra que acrediten su identidad.

6.4. ORDEN DE .of¡el'UACIÓN m: tOS OI'OSITORES

La actuación de los opositores serú de fonnll conjunta, por
tratarse de ejercidos escritos y por la índo]~ (If.o la~ materias
que se exigen.

6.5. LAMAMIENTOS

El llamamíento de ]0..<; aspirantes será Úlllú)

6,6. FECHA, HORA Y I.UGAR DE OOMlE'NZO DE I.O~ F.1F.RCICICIS

.El Tribunal, una. vez constituido, acordará la fer-lls., hora y
lugar en Que comenzarán las prueba.':¡ seleciiva,..<; y se publicará
f"n el {(BDle-tín Oficia,} del Estado» con quince díRS {le ant.e]ac;ión,

6.7. ANUNCIOS SUCESIVOS

No será obligatoria la publicación de lox suresivüs a:milleios
de celebración de los restantes ejercicios en el «'Boletín Oficial
del l!:stado». No obstante, estos anuncios se ha.rán públicos por
el Tribunal en los locales donde re hayan celebrado las pruebas,

6.8. EXCI.USI<)N DEL AspmANTE DURANTE LA F'ASI<: DE SELECCIÓN

Si en cualquier mümento del procedimiento de selección lle
gase a conooimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de ]05 requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreda.<;e in
exactitud t'!D la declaración que formuló,

7. Calificación de 108 ejerr-jci06

7,1. SISTEMA DE CALIFICACIÓN DE 1.0s EJ"FRCICIOS

Los ejercicios .se calificarán de O a 10. siendo .'i el número
mínimo de puntos para aprobar

7.2. SISTEMA DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

Lo~ a."lpirantes Que en la Rctua.Iidad pre<;ten trabajos even~

tuales de guardería a ."latisfa,cci6n del Servicio de Pesca Conti
nental, Caza y Parques Nacionales se les asignará un punto.
Aquellos que hubieren seguido con aprovechamiento los cursos
de formación correspondientes en la.q Escuela"", de Capataces
forestales dependientes del Mínisterio de Agricultura, f'e lAS
a.<;igna.rán dos punto..c:;

8. Hst·a de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1. LISTA DE APROBADOS

T~rminada la calificación de 11)5 aspirantes. el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por oroen de puntuación, no pu
diendo rebasar el nrnr-ero de plaza.s convocadas.

8.2. PROPUESTA DE APROBADOS

El Tribunal el("vará la relación de aprobados a la autoridad
competent,f." paTa qUE' ést,a, elabore propuesta de nombramiento

8.:$. PROPLIF:STA C0MPl,El'I'IRN'rARl/\ DE: ili'ROBADOíI

.JmlLai11ente C0n la rel9,c.ión de aprobados remitir{-\" a 106:
exdusivo,<¡ efeCItoS del art.iculo 11.2 de la Reglamentación gene
ra.l para el ingreso f'Tl la. AdministrarlÓll Pública, el acta. de
la última sesión en la. que habrán de figurar pC'lT orden de
¡Jlmt.uación tooos 10.<:; opositores que habiendo superado todas
l::l~ prllf'ba~ exce<lif'f;f'm del n'(¡mPTo de plans ~onvoead&B.

~,. Prf'~nt.ación de dneumantolS

9.1. DoC:UM"'l'Q&

Los asplrantf'S apl"oba.dos presentar::m los doc.umentoB acr&
dit,ativo,<¡ de la.O{ condiciones (le capl'V'idad y r~ql1isltos ex1gid.Ol
en la presente convocatoria

9.2. FLAZO

El pla:7Á) de presentadón será de treinta días, a partir 4e
la pllblicaciún de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unír las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualQuie-r medio dp prueba admiffible en dereooo.

9.3. EXeEP-lONB5

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos e5't6
ran exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior n¡:>mbra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acredit.a..ndo su condicif.m y CUtllltas
circunstancias consten en su hoja de serviclos.

9.4. FALTA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los ca.sos de f'u.erza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser llom
brados, quedand.o Rlllllada..q todas sus actuaciones sin perJliicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancla referida en el artículo cuarto, En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento, según orden de puntuación a favor de quieoes a
consecueneia de la referlda aualaeián tnvip.ran cab1da t'O el
nÜn1f>TO d~ n'l:l.1fl.~ convora(las.

10.1. NüNIRRAMmN'l'O PROV.LliiIONAL

Aproba<.la por el Sc'rvieio <.le Pe~ca Continental, Caza. y Pa.r
ques Nacionales la propuest.a de nombramiento fonnulad.8f por
el Tribunal calificador, competerá a 11\ Dirección General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial proceder, al nomhramient.o .1efi~
n!tivo d~ ]o~ intl!resa.dos

11. Toma d~ posestl\c.1

11.1, P""A2'lO

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom..
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de SUB cargos
y cumplir con los requisitos exigidos .en el apartado e) del al'
ciculo 36 de 1ft 1,f'Y de FuncionaJ:ioo Civiles del ERtado,

11.2. AMPLIACIÓN

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo estableddü, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo a.conseJan, y
con ello no se perjudican derechos de tercern~.

12. Norma final

RECURSO DE CARÁCTER GENERAL CON'L'RALA uPOSIClÓN

Ln, convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuadón del Tribunal podrán ser
Impugnados por ios interesados en ]0.."1 caso."l y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de octubre de 1969.--El Director general, Fran
cisco Ortuño Med.ína.

ANEXO UNICO

TEMARIO DE LA PRUEBA GENERAL

Tema I.-Cua.tro reglas elementales.
Tema IL-Operaciones con números entp.ros y decimales,
Tema UI.---Sistema métrico decimal: unidad de longitud,

peSü y superficie,
Tema IV.-Figuras geométrica-" e1emoot,ales y sus áreaa.


